
Rad. 2021-00064-00 

Se realiza la liquidación de costas, conforme a las condenas impuestas así, en favor de la 

parte demandante Claudia Yamile Bautista Giraldo y en contra del demandado José 

Francisco Tulcán Vallejo  

Agencias en derecho primera instancia………………  $2’000.000.oo 

Agencias en derecho segunda instancia……………..   $1’000.000.oo 

Registros de embargo y certificados…………………..  $     37.100,oo 

 

Total………………………………………………………….   $.3’037.100.oo 

La demandante no ha acreditado más gastos. 

 

 

 

Henry Quiroga Rodríguez 

Secretario.- 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Verbal – Cesación de efectos civiles de matrimonio religioso 

Demandante: Claudia Yamile Bautista Giraldo 
Demandado: José Francisco Tulcan Vallejos. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2021-00064-00 
 

Según el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Melgar - Tolima, 

 

Resuelve: 
 

Apruébese la liquidación de costas que precede. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 
José Luis Gualacó Lozano 
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